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DE 
MINISTERIO 

LA G O B E R N A C I O ·N 

ORDEN de [) de abnl de 1967 pOT fa qu.e se dispone 
se cumpla 'en sus PTopios teTm~nos ta sentencia dic
tada P01 la Sala CuaTta del 1'r¡ lnm al SupTemo 
en el recurso contencipso-admtni.$tralivo interpues
t o por la Empresa «Pedro de Ele1abeitia, Contra
tas. S . A.», contra resolución de este Ministerio. 

Excmo. Sr.: En el recUrso con tenciOSO-tldm m lStrativo SegUI
do con el número 18.766 ante la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo, entre partes: de una, como demanq.ante, la Empre
sa «Pedro de ' Elejabeitia. Contratas, S. A.», y de otra:' como ' 
dam¡¡.ndada, la Administración pública, contra la resolución de 
este MInisterio de 3Q de abril de 1965, sobre diferenci)ol por f' 

concepto de compensación de precios de las obras de COnSl.ruc'· 
ción del edificio destinado a la Jefa~ura Superior de Policía 
de Zaragoza, se ha dicl.ado sentencIa con fecha 12' de diciem
bre del pasado afio cuya parte dIsposItiva , es como sigue: ' 

«Fallamos: ,Que debemos estÍl}1ar y e,stirp.a.mos el recm-so con-
tencioso-a.dministr3ltivo interpuesto tt nombre de «Pedro Ele

' Jabeitia, Contratas, S. A.», contra Ordenes del Ministerio d p 
la 'Gobernación de 30 de abril y 16 de septiembre de 1965 . és t¡¡ 
denegatoria de reposición de la anterior la cual cüró en pese
tas 2.262.837,85 la actualización de precios ' concedida a la nom
brada Empresa en la: ' compensación por variaciones' de pre
cios en las obras d!! que se ha hecho mérIto; declaramos. que 
dichas Ordenes mirtisteriales no son conformes a derecho por 
lo que las anulamos reconociendo a la Sociedad recurrente e l 
derecho a que la sea abonad a a título de compensación de las 
e~presadas obras, la suma de 2.603.953.86 ¡)eset.as, que reclama 
y . sin que ' haya lugar a resolver sobre la antedicha petición 
de intereses pilantead¡¡. en el acto de la vista: no se hace im
pooición de costas.» 

En su vir·tud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en 

sus propioo términoo la sentencia recaída, p1.lblicándose e~ fa.
llo en el «Boletin Ofici·a¡j del Estado», todo ello en cumplimien
to de lo establecido en el articulo 105 de la Ley reguladora de 
la. Jurisdicción Contenciooo-actminlstrativa de 27 de diciembre 
de 1956. 

Lo que 'digo a V. E. para 'su conocImiento y efectos 
Dioo gUarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 5 de abril de 1967. 

ALONSO. VEGA 

Excmo. Sr. DirfJCltor generrul de Seguridad. 

MINISTERIO 
OBRAS PUB'LICAS 

ORDEN de 8 de abril de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el r e
curso contencioso-admtnistrativo número 57. 

ItImo. Sr.: En el recurso contencioso-aamlnistrativo núme-' 
ro 57, promovido por D. Antonio Coloffi.a Compafiy contra 
resolución de este Ministerio de 14 de octubre de 1965 sobre 
mego, la ' 'Sala Tercera del Tribuna!l SUprem9 ge Justicill: ha. 
dictado sentencia en 2:! de febrero de 1967. cuy'a pacte dIspo
sitiva dice así: , 

«Fallamoo: Que d~timando como desestimamoo el pre
.!;ente recurso ' inter>puesto por la representación pz-ooesal d.e 
don Antonio Coloma Compafiy contra 11)0 resolución de la DI
rección Genera.! de Obras HidráU!licas de 14 de oCtubre de 1965, 
desestlma.1:oria. del intel'\PUesto contra la de la Comisaría de 
Agu1l6 de 7 de mayo del ,mismo año, que Imponia al recurrente 
la multa de 500 pesetas, debemoo confirmar y confirmamos 
dicha resolución por hallarse ajustada a derecho. absolviendo 
a I>a. Administración de las pretensiones en su contra dedu
cidas por el actor, todo ello sin hacer . ex:Presa condena de 
costas.» 

y este Ministerio aceptando en su integridad el preinser-
to fallo, ha dispuesto 'sea cumplido en s~ propios términos 

Lo ' que parlicLpo a v.·r. paca su conOCImiento yefectoo. 
Diós -guarde a V. r. muchos afios. . 
Madrid, 8 de a,brift de 1967 . . 

SILVA! 

Umo. Sr. Director . genera[ de Obres HidráuUcas. 

ORDEN de 8 de abril de 1967 por 'la que se di.$po~ 
el cumplimient o de la sentencia recatdn en eZ re
curso contencioso-administrativo número ' 14.195. . 

, Urna. Sr.: ' En el , recurso contencioso-admimstrativo núme
ro 14.195, promovidd por «Ayuntamiento de Zaragoza» contra 
Orden de .' este Ministerio de 2 de marzo de 1964 sobre tári
fas por suministro de agua para el abastecimiento de dicha 
ciudad procedentes del ,Canal Imperial de Aragón, ' la SaJa 
Tercera del Tribun,al SUpremo de Justicia ha dictado senten
cia en 8 de marzo !le 1967, cuyit parte dispositiva dice así: 

«Fallamos : Que estimando ¡,a a.legación de inadmisibiÜd,ad, 
1m-mulada por el ' Abogado del Estado al contestar la· dema:n
da de este proceso, contralda al recurso contenciooO'-adminis
trativo ' interpuesto por la representación ' procesal del Ayun
tamiento de Zaragoza contra la Orden del ;Ministerio de Obras 
Públicas de 2 dé marzo de 1964, aprobatoria de tarüas de su
ministro de aguas por el canaa Imperial de Aragón a dicha 
ciudad. debemos deClaraa- y declaramos la inadmisibiIidad ' de 
dICho ¡'ecurso, por lo que nos abstenemos de resolver la cues
tión básica del proceso, sin expresa impooición de ' costas .» 

y este M;~isterio . aceptando en' su integridad el preinserto , 
fallo. ' h a dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que part icipo a. V I. para su conocimiento y efectoo. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 8 de' abril de 1967 

SILVA 

Ilmo. Sr, Director gener al de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 8, de abr il de 1967 por la que se dispone 
el cumplimtento de la sentencia recaída en el recur
.so contencipso-administrativo número 17.276/ 1965.1 

Ilmo. Sr.: En el .recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.276. promovido por la «Sociedad General Azucarera de 
Espafia, S. A.». ' contra ~esolución de la Delegación, del Gobier
no en la Red Nacional de los FelTócarriles Espafioles de 23 
de marzo de 1965 sobre autorización a «Industria del Mo
tor, S . A.)i, para u.ti1lízar el apart adero de la Sociedad recu
rrente . en el kilómetro 4l!8/289, de la linea de Madrid a Hend'a
ya, entre las estaciones de Nanclares y Vitoria y empallmar 
unG via desde el !liP~rta.derQ a las instaJaciones de «Industria 
del Motor, S. A.», ll'!: Sala ' Tercera del TribunaJ Su.premo de 
Justicia ha qictado sentencia en 3 de febrero de ' 1967, cuya 
parte dispositiva q[ce . así : 

«Fallamos: ' Que desestimando el recurso coIllteIlcioso-admi
nis trativo interpuesto por la representación , procesal de la 
«Sociedad General Azuc,arera de España» contra resolución de 
la Delegación del Gobierno en la Red Nacional de loo Ferro
carri.Jes Espafioles, fechaQ.a en 23 de marzo de 19,65, contraída 

/ a los· efectos significados en la. cabeza de esta sentencia. de
bemos declarar, como c!eclaramos, que dicho acto administra
tivo es. conforme a derecho, y por consigUiente, vá1190 en toda 
su integridad. Y a.ooolvemQS de la demanda a la Administra
ción, sin expresa impOSición de costas.» 

y este Ministerio. aceptando en su integridad 'el preinserto . ''', 
b llo, ha dispuesto sea cumplido en sus propioo términoo. . ' 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectoo. 
Dios guarde a V. r. muchos afios. ' 
Madrid, 8 de abriJ. de '967, 

SIiLVA 

Rmo. Sr. Delegado del Gobierno en Renie'. 

ORDEN de 8 de abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimie,nto de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-ad~inistrativo numero 17.965. 

Ilmo, Sr.: En el recurso contencíooo-administrativo núme
ro 17.965, promovido por don Jesús Iglesias Quintáns, contra 
resolución de fecha 19 de mayo de 1965. referente a la demo
lición de una presa cqnstruida ' en vk-tud de la concesión de 
un alProveahamient-o de aguas del río Lengüelle, en el término 
municipa.l de Oroso (La Corufia), con destino al accionamien
to de un molino harinero, la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha . dictado sentencia éon fecha 29 de ~
ciembre de lOO!), ouya ' par,te dispositiva dice así: 

«Fallamos: que desestimando como desestimamos el presen
te recurso contencioso-administrativo interpuesto por I.a repre
sentación procesal de don Jesús Iglesias QuintáÍ1s" contra la reso
lución de la Dirección General de Obr!lS Hidráulicas, del 
Ministerio de Obras Públicas, de 19 de mayo de 1961>. que dese&
timó el recurso de repoSición formulado contra la Resolución 
de 5 de diciembre de -1964'. que ordenó no admitir a ', t rámite el 
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recurso de alzada promovido contra la Resolución de la Comi
saria de Aguas del Norte , de España de 13 de diciembre de 1963, 
confirmando en - consecuencia ambas Resoluciones. que declaró 
subsistentes y definitivas en via administrativa. debemos con
firmar y confirmamos dicha Resolución combatida por hallar
se ' ajustada a derecho. absolviendo a la Administración de las 
pretensiones en su contra formuladas por la parte actora. todo 
ello sin hacer expresa condena de costas.» 

y este MiÍlisterio, aceptando en su ·inteltridad el preinserto 
fallo, . ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectus. 
Dios guarde a V. l. pmchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1967.· 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 8 de abril de 1967 por la que se diS
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
reCllrso contencioso-administrativo número 18.180. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
18,180, promovido por ({Auto Tren Andalucía. S A.». contra 
Resolución de la Dirección General de Transportes Ter·restres 
de 1 de junio de 1965, que desestimó el recurso de alzada contra 
acuerdo del Gober'nador civil de Sevilla de 23 de febrero de 
1961>, en ex;ped.i.ente número 100.173/65, por lo que se impuso a 
la Sociedad recurrente una sanción por supuesto ejercicio clan
destino de la actividad de Agencia de Tl'ansportes. la Sala 
Tercera del Tribuna! Supremo de Justicia ha dictado senrencia 
en 23 de febrero de 196'1, cuya parte dispositiva dice as~ : 

~allamos: Que debemos desestimar y desestimamos este 
r ecurso, seguido por "Auto Tren Andalucia. S. A .... contra Re
solución de la Dirección General de Transportes Terrestres 
de 1 de junio de 1965, impositiva de sanción; declaramos ser 
la misma conforme a Derecho; absolvemos de la demanda a la 
AQffiinistración General del Estado. y no hacemos expresa. im
posición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su in~idad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de ab;ril de 1967. 

SILVA 

limo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 8 de abril de 1967 por la que se dis
pOne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 18.225. 

limo. Sr.: En el recurso contencioso-a.dministrativo número 
18.225, promovido por «Compañía Ur·banizadora de Nuestra Se
ñora del Mar Menor, S. A.», contra R!esolución de este Minls

J terio de 18 de junio de 1965, que desestimó recurso de reposi
ción de 9tra Orden del propio Departamento, denegatoria 'de 
recurso de alzada deducido por la misma Entidad contra !l.cuer-

... do de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, 
denegatorio, a su vez, de sustitución de la modalidad de deter
minada fianza, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado sentencia en 8 de febrero de 1967, .cuya parte 
dispositiva dice así : 

. «Fallamos: Que desestimando el .recurso contencioso-a.dminis
trativo interpuesto .por la representación procesal de la "Com
pañia Urbanizadora de Nuestra Señora del Mar Menor, Socie
dad Anónima", contra Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 18 de junio de 1965, que desestimó recurso de repoSición 
contra otra Orden del mismo Departamento, denegatoria de 
recurso de alzada deducido por la expresada Empresa mercan
til impugnando acuertio de 16 de noviembre de 1964 de la Di
recciqn General de Puertos y Señales Marítimas, que no accedió 
a la sustitución de la modalidad de la fianza eXigida por .el 
propio Centro Directivo para la ejecución de la obra a que 
aquel se refiere, debemos declarar, como declaramos, que el 
acto administrativo recurrido en este proceso es confonne a 
Derecho y, por consiguiente, válido en toda su integridad; 
absolviendo de la demanda' a la Administración del Estado; sin 
expresa imposiCión de costas.» . 

I 
Y este Ministerio, aceptando en su inte¡rridad el preinserto 

fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 
'Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 8 de abril de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. DU'ector general .de Puer·tos y Señales Marítimas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Gaminos Vecinales por la que se adjUdican 
por el siStema de subasta las obras comprendidas 
en el expediente 01-M 11.7/ 67. . 

Visto el resultado de la subasta celebrada el. dia 4 áe abril 
del corriente año para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número 01-M. 11.7/67, Madrid, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación proviSional efectuada por 
la Junta de contratación a favor del licitador que presentó la 
proposiCión económica más ventajosa, se adjudican definitiva.
mente las siguientes obras: 

Madrid-Servicios Centrales.-Tabiquería desmontable e ins
talaciones complementarias en la planta tercera en el edificio 
de la zona Norte del recinto de los Nuevos Ministeriros, 

A «Huarte y Compañía, S. A.», en la cantidad de 7.012.043,44 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de pesetas 
8.951.925,75 un coeficiente de adjUdicación de 0,783300000. . 

. Madrid, 13 de abril de 1967.--'EI Director general. Pedro de 
Areítio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras Y' Carninos Vecinales por la que. se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente 7-V-256 11.4/ 67. 

Visto el resultado del conc·urso-sub!:tSta celebrado el dia 4 de 
abrif del corriente año para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente número 7-V-256 11.4/67, Valencia, 
. Esta Dirección General, po.r delegación del excelentísimo 

sefior Ministro, ha resuelto: . 
De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 

Junta de Contratación, se adjudica~ definitivamente las si
guientes obras : 

Valencia.-Mejora de travesia. Camino de tránsitos .. Paso su
perior y accesos sobre las ví!:tS de la estación de Valencia. .. 

A «Sociedad Ibérica de Construcciones y Obras ¡>úblicas, So
ciedad Anónima», en la cantidad de 75.921.925,43 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 99.737.626,39 pesetas 
un coeficiente de adjudicación de 0,761216485. 

Madrid, 13 de abril de 1967.~El Director generllil, Pedro de 
Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la qu~ se convoca para 'el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fíncas qlle se citan ,afectadas por la ejecucrón 
de las obras de «Abastecimiento de agua a Madrid.. 
Sistema del Oeste. Primera fase llrgente desde el 
río AlberCM». 

Declarad,a por Decreto número 2S43/1965, de fecha 23 de sep- . 
tiembre, y publicadO en el «Boletín Oficial del Estado» número 
249, de fecha 18 de octubre, la urgente ejecución de las obraS 
de «Abastecimiento de agua a Madrid. Sistema del Oeste Pri
mer·a fase urgente desde el río Alberohe», es aplicable a las 
mismas lo dispuestó en el artículo 52 de la vigente Ley ' dé 
Expropiación Forzosa, por la que esta Dirección General, en 
uso de las atribuciones que le otorga el artículo 98 de la meri
tada Ley, convoca a los titulares de derechos afectados por 
aquéltas en las fincas radicantes en el término municipal de 
ValdemorUlo (Madrid), que figuran en la reladón que se inser
ta, para que a fin de proceder al levant amiento de las corres
pondientes actas previas a la ocupación comparezcan en los 
locales del Ayuntamiento de Valdemorillo, a las diez horas, el 
día 12 de mayo de 1967, desde donde se irá al terri'no cuando 
fuere necesario practicar un nuevo reconocimiento del mismo . 

Se significa a quienes se conllideren titulares de la propie
dad, posesión, derechos reales o intereses económtcos directos 
sobre los bienes implicados por la ejecúción de las obras de 
referencia que, de conformidad con 10 establecido en el ar
tículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la apli
cación de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 podrán formular alegaciones por escrito dirigidas al 
OrganisÍno . expropiante y presentadas en las Oficinas del Ser
vicio Especial A. M. S. D., Nuevos Mini5i;erios, antes del dia 
señalado para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación o directamente hasta · el momento de tal levantamiento 
para la finca correspondiente, a los solos efectos de subsana.r 
los posiblés errores u omisiones de que adolezca la aludida re
lación al reseñar los bienes, derechos e interes~s afectados 
por la urgente ocupación. _ 

Al acto, para cuya realización se efectúa el presente seña
lamiento, deberán concurrir todos los que se conceptúen inte
resados personaimente o represent ados por persona debidamen
te autorizada para actuar en su nombre. acreditando los dere
chos que les asistan' mediante la aportación de la documenta
ción precisa (título ·registral. recibo de . contribución. . etC.) y 
pudiendo hacerse acompafiar a su costa de sus Peritos V un 
Notario. 

Madrid, 15 de abril de 1967.:-El Di.recor general, V. Oñate.-
1.974-<E. 


